
CORRESPONDENCIA 
del Generd Herrán con D. Masiano Ospina. 

NedeZZin, Septiembre 17 de 1842.  

Sr. Dr. Mariano Ospina. 

Mi querido amigo: 

.Por más que arrugue Ud. la frente como el General 
Gómcz, no creo que esté enojado conmigo, porque no 
tiene motivo y Ud. no siendo injusto con nadie no debo 
temer que lo sea conmigo, 

A nadie dije en Bogotá que me venia para Antio- 
quia y tanta reserva guardé que mi mujer ni aun lo sos- 
pechaba, a pesar de que entonces estaba de novio, que es ' 

cuando más finos son los hombres. (1) Yo mismo no esta- 
ba  decidido a emprender tal viaje y aun en Honda no me 
faltaron tentaciones de  dejarme ir río abajo hasta la Pro- 
vincia de Santa Marta, con motivo de la partida de deser- 
tores que apareció y se llegó a pintar como tina columna 
d e  ciento cincuenta facciones. Sabiendo que Udes. ( 2 )  me 
habían de desaprobar este paso, deseché la tentación como 
un: mal pensamiento. Al  fin espero que Ud. ha de conce- 
derme que he hecho mejor en venirme a Antioquia que 
estarme en Honda o en Villeta, derritiéndome de calor y 
d e  impaciencia, sin provecho de nadie. 

No pienso ni he  pensado pasar al Istmo y ahora 
ofrezco a Ud. que será muy poca mi detención. Pasado- 
mañana iré a Antioquia, donde sólo me detendré tres o 
cuatro días: volveré a Medellin y me será preciso detr- 
nerme otros tres días porque no he podido excusarnir n 
aceptar algunos convites que desde ahora me han heclio. 
Desde entonces ya  en ninguna parte creo que me derc.11- 
dré, y por Sonsón seguiré a Cartago, en donde harc: to<iqr 
10 que me sea posible en bien de nuestra favorita r i i i l H ( .  

sa dcl Quindío y de paso indicaré a Ud. que le d6 o i t l ~ i i  
al Director Roche para que me espere en Ca r tñp  \I cl"r 
me mande al mismo lugar un crecido número (lo I I V I I  i 

(1) El mat~iinonio del General Herrh ~e hiao ~ i i  I h ~ j - I  11 1'1 1 1 1  t i t t l  

tras 61 andaba por la Provincia de Antioquin,. IIO I ~ I ~ ~ M I ~ I I ~ ~ I I I  i t  1111 

Iiermano suyo, D. Eugenio. 
(2)  Los Secretarios de Estado, uno de ellos el Sr. O~liirirr. 
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CORRESPONDENCIA 

del General derrán con T> Mariano Ospinu. 

Medellín, Septiembre ij de 

Sr. Dr. Mariano Ospina 

Mi querido amigo; 

•Por más que arrugue CJd. la frente como el General 
Gómez, no creo que esté enojado conmigo, porque no 
tiene motivo y Ud. no siendo injusto con nadie no debo 
temer que lo sea conmigo, 

A nadie dije en Bogotá que me venia para Antio- 
•quia y tanta, reserva guardé que mi mujer ni aun lo sos- 
pechaba, a pesar de que entonces estaba de novio, que es 
cuando más finos son los hombres, (i) Yo mismo no esta- 
ba decidido a emprender tal viaje y aun en Tdonda no me 
faltaron tentaciones de dejarme ir río abajo hasta la Pro- 
vincia de Santa Marta, con motivo déla partida de deser- 
tores que apareció y se llegó a pintar cómo una columna 
de ciento cincuenta facciones. Sabiendo que Udes. (2) mé 
habían de desaprobar este paso, deseché la tentación como 
un mal pensamiento. Al fin espero que Ud. ha de conce- 
derme que he hecho mejor en venirme a Antioquia qué 
estarme en Honda o en Villeta, derritiéndome de calor y 
de impaciencia, sin provecho de nadie. 

No pienso ni he pensado 'pasar al Istmo y ahora 
•ofrezco a Ud. qué será muy poca mi detención. Pasado- 
mañana iré a Antioquia, dbndé sólo me detendré tres o 
cuatro días: volveré a Medellín y me será preciso dete- 
nerme otros tres díaá porque rio he podido excusarme a 
aceptar algunos convites'qüe desde ahora me han hecho. 
Desde entonces ya en ninguna parte creo que me deten- 
dré, y por Sonsón seguiré a Cartago, eti donde haré todo 
lo que me sea posible en bien de nuestra favorita empre- 
sa del Quindío y dé paso indicaré a Ud. que le dé orden 
al Director Roche para que me espere en Cartago y que 
me mande ál mismo lugar un crecido número de herrn- 

(1) Bl matrimomo del Géneral Berrán se Mzo en Bogotá uiiini- 
1 ras él andaba por la Provincia de Antioquia. Lo r(i|iiwt()iit,d un 
hermano suyo, D. Eugenio. 

(2) Los Secretarios de Estado, uno de ellos el Sr. Opina. 



mientas. E n  fin, sin detenerme mucho e; esto iré a Bo- 
gotá para cumplir religiosamente 10s dos años y meses de  
reclusión que me faltan. Hablaré a Ud. ahora algo de 
Antioquia. 

E n  todas partes me han recibido con tal contento y 
demostraciones de benevolencia, como si con mi visita les 
trajera el colmo de la prosperidad. E n  Marinilla encontré 
que en nada se ha entibiado el vivo entusiasmo de sus 
habitantes por el Gobierno. E n  Rionegro todo es paz y 
buena armonía: sus habitantes están muy contentos coa 
el actual Jefe poiítico, que es el Sr. José Ignacio Echeve- 
rri, hombre inmejorable y de quien no le hablo más por- 
que Ud. 10 conoce mejor que yo. En  Medellín, esta no- 
ble rival de Bogotá, ha calmado ya el deseo que domina- 
ba de perseguir a los facciosos, sin haberse disminuído la 
exaltación patriótica. Las guardias nacionales van organi- 
zándose bien y no hay duda que en esta Provincia corres- 
ponderán a su objeto. E n  una palabra, me parece que 
todo va muy bien en esta Provincia. 

Como he dicho a Ud., he encontrado en todas par- 
tes benevolencia no fingida y una alegría muy cordial. 
Añadiré a Ud. que aquí ec Medellín se han esforzado de 
tal modo sus habitantes e n  obsequiarme, que casi me h a  
pesado el haber venido, porque no querría que se hubiei' 
ra  hecho tanto ruido por mí. Las reuniones de señoras 
me han deslumbrado y su amabilidad no menos que sw 
educación me tiene encantado. Mucho me han gustad@ 
los jómnes de aquí, porque son cultos, atentos y modera- 
dos. Hablo a Ud. ahora en compendio, reservando para 
nuestras conversaciones algunos pormenores que pueden 
interesar y agradar a Ud. , 

A l  día siguiente de mi llegada a Medellín hice cuatro, , 
visitas, que fueron a mi S? M? del Rosario su Señora ( r )  
al Gobernador, al Jefe Militar y al Presidente de la Corte de 1 
Justicia. Visité a mi S? María del Rosario inmediatamen- 
te, no sólo porque merece esta atención de mi parte, por 
el puesto que Ud. ocupa; sino porque deseaba informarle 1 
personalmente de la salud de Ud. 'Tuvimos una conferen- I 
cia sobre Ud., en la cual tomó parte directa la señora su ' 

suegra (2) y el resultado fue un tratado cuyo primer artí- 

(1) Lo Sra. Barrientos de Ospina. 
$ (2) De Mercedes Zulul&ibar de Barrientoa. 1 
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' 
mientas. En fin, sin detenerme mucho en esto ¡re a Bo- 
gotá para cumplir religiosamente los dos años y meses de 
reclusión que me faltan. Hablaré á Ud. ahora algo de 
Antioquía. 

» En todas partes rae han recibido con tal contento y 
demostraciones,de benevolencia, como si con mi visíta les 
trajera el colmo de la prosperidad. En Marinilla encóntré 
que en nadá se ha entibiado el vivo entusiasmo de sus 
habitantes por el Gobierno. En Rioncgró todo es paz y 
buena armonía: sus habitantes están muy contentos con 
el actual Jefe político, que es el Sr. José Ignacio Echeye- 
rri, hambre inmejorable y de quien no le hablo más por- 
que Ud. lo conoce mejor que yo. En Medellín, esta no- 
ble rival de Bogotá, ha calmado ya el deseó que domina- 
ba de perseguir a los facciosos, sin haberse disminuido la 
exaltación patriótica. Las guardias nacionales van organi- 
zándose bien y no hay duda que en esta Provincia corres- 
ponderán a su objeto. En una palabra, me parece que 
todo va muy bien en esta Provincia. 

Como he dicho a Ud., he encontrado en todas pa ■ 
tes benevolencia no fingida y una alegría muy cordial. 
Añadiré a Ud. que aquí en Medellín se han esforzado de 
tal modo sus habitantes en obsequiarme, que casi me ha. 
pesado el haber venido, porque no querría que se hubie/ 
ra hecho tanto ruido por mí. Las reuniones de señoras 
me han deslumhrado y su amabilidad no menos que su 
educación me tiene encantado. Mucho me han gustado 
los jóvenes de aquí, porque son cultos, atentos y modera- 
oos. Hablo a Ud. ahora en compendio, reservando para 
nuestras conversaciones algunos pormenores que pueueh 
interesar y agradar a Ud. 

Al día siguiente de mi llegada a Medellín hice cuatro- 
visitas que fueron a mi Sf M? del Rosario su Señora (I) 
al Gobernador, al Jefe Militar y al Presiden te de la Corte de 
Justicia. Visité a mi S? María del Rosario inmediatamen- 
te, no sólo porque merece esta atención de mi parte, por 
el puesto que Ud. ocupa; sino porque deseaba informarle 
personalmente de la salud de Ud. Tuvimos una conferenl 1 
cia sobre Ud., en la cual tomó parte directa la señora su 
suegra (2) y el resultado fue un tratado cuyo primer ártí- 

(1) Le Sra. Barrientes de Ospina. 
\ (2) D* Mercedes 'Zuláibar de Barrientos. 



dos años y meses pertenecerá Ud. al Gobier- 
familia, pudiendo si disponer de algún tiem- 
y desahogarse momentáneamente, en rne- 

dio de su familia, del cansancio que puedan causarle las 
"tareas ministeriales. 

Sin que Ud. entienda que trato de buscar disculpas 
para prolongar mi ausencia de Bogotá, pues repito que 
ir6 con la brevedad posible, no veo que haya negocios 
tan urgentes que exijan inmediatamente mi presencia en 
e l  Gobierno; y sobre los que Ud. de paso me toca le diré 
mi opinión autorizándolo para que haga uso de ella ofi- 
cial y particularmente. Los salteadores que fueron some- 
tidos a juicio en Popayán y probablemente serán centen- 
ciados a muerte, deben ser todos~ejecutados sin que se 
conmute a ninguno la pena y sin conceder indulto ningu- 
no. ESOS malvados que estaban en armas desgué.; del I ?  de 
Narzo, han cometido cuantas maldades son irnaginahles, 
han obtenido indultos, son incorregibles, de cualquier 
parte a donde los manden volverdn a encender la guerra 
en Pasto. tXspaña y Noguera desertaron del Perú y ha 
habido otros n~alhechhres de esos mismos que desertaron 
de Panamá y Cartiigena. No hay pues otra prisión segu- 
ra para ellos que el cementerio. Seniible y muy sensible 
es, pero esta medida es justa y necesaria. li1 Coronel A- 
polinar Morillo debe ser indultado de la pena de muerte, 
perdiendo sil empleo y con la condición de salir del terri- 
torio de la KepGblica. Por honor del Gobierno Granadi. 
no, conviene que viva ese testigo del asesilmato del Gene- 
ial Sucre y ojalá que vaya a Venezuela para que con li- 
bertad diga q u i é ~  fue ei principal autor del asesinato. 

La  cuestión &e1 Ecuador está reducida a no conce- 
tler parte alguna de !a Provincia de Pasto, no aprobando 
por consiguiente la csponsión celebrada por el General 
Mosquera, y a no conceder más indemnizaciones por los 
:iuxilios prestados que hasta el día de los pronuaciamien- . 
los de Pasto y Túquerres, con desciiento' de los cargos 
(lue e l  Gobierno Granadino debe hacer por daños y per- 
juicios causados a parti~ulares. 

Sobre nombraniientos de Gobernadores me parece 
~iidiferente el que se hagan a medida que vayan llegan- 
(lo las propuestas o que se espere mi regreso a la Capital. 

1 iracias daremos a Dios de encontrar alguno para cada 

d 
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•culo es que en dos años y meses pertenecerá Ud. al Gobier- 
no y no a sif familia, pudiendo sí disponer de algún tiem- 
po para venir y desahogarse momentáneamente, en me- 
dio de su familia, del cansancio que puedan causarle las 
tareas ministeriales. 

Sin que Ud. entienda que trato de buscar disculpas 
para prolongar mi ausencia de Bogotá, pues repito que 
iré con la brevedad posible, no veo que haya negocios 
tan urgentes que exijan inmediatamente mi presencia en 
el Gobierno; y sobre los que Ud. de paso me toca le diré 
mi opinión autorizándolo para que haga uso de ella ofi- 
cial y particularmente, 'tos salteadores que fueron some- 
tidos a juicio en Popayán y próbablemente serán senten- 
ciados a muerte, deben ser todos ejecutados sin que se 
conmute a ninguno la pena y sin conceder indulto ningu- 
no. Esos malvados que estaban en armasdespuésdel it'de 
Marzo, han cometido cuantas maldades son imaginables, 
han obtenido indultos, son incorregibles, de cualquier 
parte a donde los manden volverán a encender la guerra 

■en Pasto. España, y Noguera desertaron del Perú y. ha 
habido otros malhechores de esos mismos que desertaron 
de Panamá y Cartagena. No hay pues otra prisión segu- 
ra para ellos que el cementerio. Sensible y muy sensible 
es, pero esta medida es justa y necesaria. El Coronel A- 
polinar Morillo debe ser indultado de la pena de muerte, 
perdiendo su empleo y con la condición de salir del terri- 
torio de la República. Por honor del Gobierno Granadi- 
no, conviene que viva ese testigo del asesinato del Gene- 
ral Sucre y ojalá que vaya a Venezuela para que con li- 
bertad diga quién fue el principal autor del asesinato.. 

La cuestión dtel Ecuador está reducida a no conce- 
der parte alguna de la Provincia de Pasto, no aprobando 
por consiguiente la espoBsión celebrada por el General 
Mosquera, y a no.conceder más indemnizaciones por los 
auxilios prestados que hasta el día de los pronunciamien- 
tos de Pasto y Túquerres, con descuento de los cargos 
que el" Gobierno Granadino debe hacer por daños y per- 
juicios causados a particulares. 

Sobre nombramientos de Gobernadores me parece 
Indiferente el que se hagan a medida que vayan llegan- 
do las propuestas o que se espere mi regreso ala Caííital. 
'Gracias daremos a Dios de encontrar alguno para cada 
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Provincia y tanta dificultad hay para encontrarlo estando. 
yo  en el Gobierno como n o  estándolo. A propósito de es- 
to diré a Ud. que el Sr. Posada Ochoa está obrando con 
una actividad admirable y que nie parece un excelente 
Gobernador. ( 1 )  Según la pintura que Ud. me había he-' 
cho delél  hasta en su  físico tan pronto como lo vi l o  co- 
nocí. 

Deseo a Ud. perfecta salud. 

Su amigo invariable, 

P. A. HERRÁN - 
Estando para terminar la Atliniriistraoión del Gral. 

Herrán escrihió el Presidente la siguiente carta: 

Al Honorable Sr. Dr. Mariano Ospiria, Recretario de Estado en Q 
Despacho de lo Interior. 

Bogotd, 18 de Marzo de 1845. 

Antes cle dejar el puesto pciblico que ahora ociipo, 
quiero rnariifestar a V. S. mi reconoci~ierito por ION ~ervi. ,  
CION que ha prestado a !a Bepública, en la Atlministruciún 
que h e  presidido. 

Las circunstancias en que 11amé a V. S. para (1118 OCU. 
para e1 destillo (10 8e<:retario (161 Tt~terior y Relacioties Ex- 
teriores eran extraortlineri:rmente desc:oiisolatforas, y solo 
la fe tlel patr'iotisma potlía dar alguna esl)nrarizs do que la 
Patria alcanzara remectio eri sus rriales, qne p:~re~ian IUGU. 
rabies. Dificultatles y peligros ftlc~roii los ali(:lftllt~~ q U O  
ofrecí a V. 6 .  para que se (1ec:idiet-a a a yutl~rmt+ a resta. 
blocer e1 orderi eii la Etepliblica, que era lo rllhs a que p«, 
día aspirarse. Liiego quta venoí Iit exce,sio:t riiode~tia de V. 
S. para comprotneterlo a hacer parte de1 Ministerio 80  c«* 
rrohorarou mis esperanzas cori respecto s la sslud de In 
Eepública. i. 

(1) Sr refiere al Jefe Político, que estaba encargado de la Gob6)i' 
nación. Era D. Rfanuel Posada Oolioa, el empresario de los te jaro^ 
del Guama1 (abuelo del Ingeniero D. Juan de la Cruz), liorrrbre rol1 
gioso y de orden, laborioso. fmnco y sincero, muy cla,do a las ta,recliis 
rurales, de donde salía cuando se le llarnaba por los 811periore~ prtrir 
deseinpeñar funciones públicas y en el ~ervicio drl Bstado sabía, 
plegar la decisión, honradez y energía propias de los Caballerod <1<4 
Campo, que constituyen eT lastre de la  rime del Estado, comolos don 
cribe Lord Macaulay en su Historia de Inglaterra. 

U. Manuel era muy resistente para el trabajo y sólo hacfa iiiiib 
sola roniida en las 24 horas, y en ella hacía papel muy priricipul la 
carn6 de cerdo. 

(E. (3. il*) 
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Provincia y tanta dificultad hay para encontrarlo estando* 
yo en el Gobierno como no estándolo. A propósito de es- 
to diré a lid. que el Sr. Posada Ochoa está obrando con 
una actividad admirable y que me parece un excelente 
Gobernador, (i) Segunda pintura que Ud. me había he-' 
cho de el hasta en su físico tan pronto como lo vi lo co- 

Deseo a Ud. perfecta salud. 

Su amigo invariable, 

P. A. Herrán 

Estando para terminar la Administración del Gral. 
Hérráh escribió el Presidente la siguiente carta: 

Al Honorable Sr. Dr. Mariano Ospina, Secretario de Estado en » 
Despnclio de lo Interior. 

Bogotá, 18 ae Mamo de 1845 

Antes de dejar el puesto público que ahora ocupo,, 
quiero manifestar a Y b mi reconocimiento por los seryi-. 
cios qne ha prestado a la Eepública en ía Administración 
que he presidido. 

Las circunstancias en que llaíné a Y. S. para que ocu- 
para el destino de Secretario del Interior y Relaciones'Ex- 
teriores eran extraordinarianiente des'consoladorás, yAólo 
la fe del patriotismo podía dar alguna esperanza de que la 
Patria alcanzara remed.io en aús inales, que parecían incu- 
rables. Dificultades y peligros fueron los alicientes quo 
ofrecí a V. 8. para que se ,decidiera a ayudarme a resta 
blecer el orden eh la República, qué era lo más a que po 
día aspirarse. Luégo que vencí la excesiva modestia de Y 
8. para comprometerlo a hacer parte del Ministerio se co 
rroborarou mis esperanzas cbn réspecío a la salud de la 
Eepúbiica, ^ I 

(1) Se refiere al Jefe Político, que estaba encargado de, la Gober- 
nación. Era D.Manuel Posada Ochoa, el empresario de los Tejare# 
del Guaraal (abuelo del Ingeniero D. Juan de la Cruz),, liombre rclli 
giógo y de orden, lab ripso. franco y giricero, muy dado a las tarea« 
rurales, de dónde salía cuando sé. le llamaba por los Superiores para 
desempeñar funciones públicas 'y en el servicio del Estado sabía des 
plegar la decisión, honradez y energía prúpias de los Caballeros drl 
Campo, que constituyen el lastre dé la nave del Estado, como los den 
cribe Lord Maeaulay en su Historia de Inglaterra. 

D. Manuel era muy resislente para el trabajo y sólo hacía una 
sola comida en las 24 horas, y en ella hacía papel muy principal In 
cárnÚ de cerdo. „ .. i 

(E. (i. II.■ 
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Se restableció en efecto el orden antes del tiempo em 
que segtín toda probabilidad debía serlo, y ya puclimos 
pensar eii mejorar 1 ,~  suerte de la Nueva Granada. Si mu- 
cho se le debe a V. 8. en la traba-josa empresa de  reprimir 
la anarquía, no me valió menos su patriótica ayuda para 
restablecer la coiifiatiza y sosiego en los huimos despu6s 
Que triunfaron las armas del Gobierno. V. S. llevó a erecte 
con admirable habilidad mi programa de LLit~dulgencis por 
,lo pasado y severidad para lo futurov, V. S compreudió la, 
situación del País, y manifestQudose impasible en medio 
de la agitaoión y exigencias de los partidos, 8acó al País  
con mano firme de la c r i ~ i s  en que se hallaba. 

Cuatro años de continuo y muy redoblado ~ervioio en 
la  Secretarla tle lo Interior; cuatro años de consagración 
no i~iterriimpide al servicio del Gobierno, con olvido de una 
familia queritls, abandonando todo negocio perfiorial, ea  
un sacrificio cuya magnitud conozco, y tatibién conozco 
que no son muchos los hombres dispuestos a tales oacrifi. 
cios para apreciarlo en lo que vale. 

1)eja V. S en el ramo (le lo Interior monumentos in- 
destructibles de su patriotismo, muestras de las miras ele- 
vadas que ha tenido V. 8. j7 que algíin tlta serhn debida- 
mente aspreciadas, y mil górmenes (te progreso qiie-se des- 
prrollarhri con el tiempo LOS servicit)~ que V. S I I : ~  pres. 
tado eii 18 8ecret.aria tPe lo Interior lo harfin siempre reco- 
mendable así como Iiaxi pro~liicido iiimeiisox bienes a la 
Nueva Granada y han (lado lul~tre a mi Admiriistrncióri. 

Me congratrilo con V. S. por el feliz tBrmino da la Ad- 
miatración, y le pitlo que acepte la muy distingiairla consi- 
deración oon que soy su atento, obsecueiite fiervitlor, 

P. a HERXBR 
- 

41 Excmo. Sr. General Pedro AIc6ntara Herrán, Presidente de la, 
República. 

El haberme elegido T. E. para tiespachar la Secreta- 
ría (le lo Interior y Relaciones Exteriores en 1841, cuiintlo 
la Itepiíblica se hallaba eri circunstancias suniamante pe- 
rioaas y delicatlas, no sjerid0 yo un hombre a quien la  opi- 
nión piíblics disignase para ese puesto, tan dif~oil enton- 
ces, fue una muestra seíialada de aprecio por miehonradea 
y escasa aptitud, por la cual debo a V. E. una exprese 
inanifestación de reconc~cimiento. 

Las conatantes y delicadas pruebas de estiinación y 
iimistad que (Puranto estos cuatro años he recibido de V, 
11:. me haoen deudor de un sentimiento profiindo dai amis- 
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Se restableció en efecto el orden antes del tiempo er 
que según toda probabilidad debía serlo, y ja pudimos- 
pensar en mejorar la suerte de la Kueva Granada, Si mu- 
cho se le debe a V S. en la trabajosa empresa de reprimir 
la anarquía, no me valió menos su patriótica ayuda para 
restablecer la confianza y sosiego en los ánimos después 
que triunfaron las armas del Gobierno. Y. S. llevó a efecto 
con admirable habilidad mi programa de "indulgencia por 
lo pasado y severidad para lo futuro", V. S comprendió la 
situación del País, y manifestándose impasible en medio 
de la agitación y exigencias de los partidos, sacó al País 
con mano firme de la crisis en que se hallaba. 

Cuatro años de continuo y muy redoblado servicio en 
la Secretária de lo Interior; cuatro años de consagración 
no iuterrumpida al servicio del Gobierno, con olvido de una 
familia querida, abandonando todo negocio personal, es- 
un sacrificio cuya mágnitud conozco, y también conozco 
que no son muchos los hombres dispuestos a tales sacrifi- 
cios para apreciarlo en lo que vale. 

Deja Y. 8. eü el ramo de lo Interior monumentos in- 
destructibles de su patriotismo, muestras de las miras ele- 
vadas que ha tenido Y. 8. y que algún día serán debida- 
mente apreciadas, y mil gérmenes de progreso qumse des- 
arrollarán con el tiempo tos servicios que Y. 8 ha pres- 
tado en la Secretaría le lo Interior lo harán siempre reco- 
mendable así como han producido inmensos bienes a la, 
Nueva Granada y han dado lustre a mi Administración. 

Me congratulo con V. 8. por el feliz término de la Ad- 
mistración, y le pido que acepte la muy distinguida consi- 
deración con qué soy su atento, obseonente servidor, 

P. A HEEBIN- 

Af-Excmo. Sr. General Pedro Alcántara Herrán, Presidente de la, 
República,, 
El haberme elegido Y. B. para desoachar la Secreta- 

ría de lo Interior y Eelaciones Exteriorés en 1841, cuando- 
Ja República se hallaba en circunstancias sumamente pe- 
nosas y delicadas, no sjendo yo ún hombre a quien la opi- 
nión pública disignase para ese puesto, tan difícil enton- 
ces, fue una muestra señalada de aprecio por mPhonradez. 
y escasa aptitud, por la cual debo a V E. una expresa 
manifestación de reconocimiento. 

Las constantes y delicadas pruebas de estimación y 
amistad que durante estos cuatro años he recibido de Y„ 
B. me hacen deudor de un sentimiento profundo de arois- 

^ t 



-&ad y de gratitud hacia V. E. el cual me honro siempre en 
.cultivar, 

Aprecio en m'ucho la honrosa manifestación que en 
@stiMable carta do 18 del corriente se tia servido V. E, 
hacerme, de estar sat,isfecho (le mis servicios en la Secre- 
tatía qiie he desempeñado, conozco muy bien cu4ri ínferio- 
res son mis inereoimierito~ al ventajoso juicio que de ellos 
forma Y E. cuya bondad me atribuye la ejeorición da 
obras que en la, mayor parte correcJponcten a, V. E. 

Si hubiera tenido los conocimientos y al tirio ~rifioien- 
tes para llenar las recta8 y patrióticu~ rnirss de V, E,, y 
si por uo terlarlos no se 11uk)iera Erristratla más da iin pen 
sarnierato iniportante, riada nie sería mAs grato corno el 
oougr:btiilarnie con V. E. por el feliz Bxito (te la Aílrninis- 
$racióri de V. E. la cual no es o t r i~  cosa que la mAs decidí. 
d a  con~agra(:ión. , 

Ruego a V. E. q11e 8%  irv va aceptar los sentimientos 
d e  respetiiosa oonsi(loraci6u con1 que soy do V. E. muy 
atento obediente servidor, 

MAETANO OSPINA 

SERVI ClOS 
del Dr. Nariano Oxpina Bod~icruez, en Guatemal 
En Ia Repiít>lisia (le Guatemala, tierra hospitaliiria p e  

ra los ooloinbiibrios, so ocupó sl antiguo Preriiaerite rle la 
iUueva Gra~iatla, D. Mariano Oupiria, no sólo tAri labores 
agrícolas, ~ i n o  taiiibibn en los rarnos docente y Ingislativo, 
corno se ve por los clocurneritos oficiales que pasamos s ex. 
traotar : 

Gotk fecha 8 de Mayo de 1867 y scrgtin oficio del Sr. D. 
Antonio Machaclo, 8ec:ietario tJel \:ori~ulado de Comercio, 
8s le coinuui(:ó que había sido designado por urianiuiidad 
de votos Goncili~rio 2.0, y qiia la Juritaesperaba que acep- 
taría ese encargo en obseqnio del cotnercio y de la agricul- 
tura de Cauateniala. 

El 15 de Mareo de 1869 le comunicó el Colegio de Abo. 
gados, bajo la firina del Secretario 1). Nicolás Larrave, 
q u e  la Jupta de Gobierno del Establecimier~to había teni. 
do a bieii nombrarle Catedrático de Derecho Pixhlico-Cona. 
ti tucion~l y de Boonomia Política en la Academia de estu. 
dios do los Pasantes de Derecho, y que la Junta  ~ b r i g a b ~  
8a confianza de que se prestaría a este patriótico servicio, 
aumentando el nííinero de los que ya había prestado rr 
Guatemala.. . . . . . . 
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iad y do gratitud hacia V. E. el cual me honro siempre ea 
■cultivar. 

Aprecio en mucho la honrosa manifestación que en 
estimable carta de 18 del corriente sé ha servido V, E. 
hacerme, de estar satisfecho de mis servicios en la Secre- 
tatía qno he desempeñado, conozco muy bien cuán inferio- 
res son mis merecimientos al ventajoso juicio que de ellos 
forma V B, cuya bondad me atribuye'la ejecución de 
-obras que en la ¡mayor parte corresponden a Y. B. 

Si hubiera tenido los conocimientos y el tino suficien- 
tes para llenar las rectas y patrióticas miras de V. E,, y 
«i por no tenerlos no se hubiera frustrado más de un pen 
samiento importante, nada me sería más grato cómo él 
congratularme con V, B. )>or el feliz ósito dé la Adminis- 
tración de V. B la cual no es otra cosa que la más decidí- 
la consagración. 

Ruego a Y. E. que se sirva aceptar los sentimientos 
de respetuosa consideración con que soy de Y. E. muy 
atento obediente servidor, 

MAEIANO OSEINA 

SERVICIOS 

del Dr. Mariano Ospina Eotóniez. én Qmatemaia. 

En la Bepáblica de Grnatemala, tierra hospitalaria pá- 
ra los colombianos, se ocupó el antiguo Presidente de- la 
Rueva Granada, D. Mariano Ospina,, no sólp en labores 
agrícolas, sino también en los ramos docente y Jégislativó, 
cómó se ve por los documentos oficiales que pasamos a ex- 
tractar: 

Gbíl fecha 8 de Mayo de 1867 y según oficio del 8r. D. 
^Antonio Machado, Becretario del Oonsulaclo de Comercio, 
"sa le comunicó que había sido designado por unanimidad 
de votos Conciliario 2.°, y que la Junta esperaba que acep 
taría ése encargo en obsequio del comercio y de la agricul 
tura dé Gnatémala. 

El 15 de Marzo de 1869 le comunicó el Colegio de Abo 
gados, bajo la firma del Secretario D. Nicolás Larrave, 
-que la Jüpta de Gobierno del Establecimiento había feni 
do a bien nombrarle Catedrático de Derecho Público-Cona 
titncional y de Economía Política en la Academia de esta 
dios de los Pasantes de Derecho, y que la Junta abrigaba 
4a confianza de que sé prestaría a este patriótico servicio 
aumentando el número de los que ya había prestado a 
•Gnatémala... .• 



Por oficio de 17 de  Abril de 1869 se le 0omur1ic6, d e  
-orden del Tributial Superior de  Justicia y por condiicto 
del Colegio de Abogados, '<manifestar su gratitud hacia el 
Profesor ((le Derecho Bon~t,itncionaI y Ecorioinfa Politica) 
que  8610 por amor a la cierrcia se había p r e ~ t a d o  tan bon- 
dadosamente a dar  las lecciones . . . a  nuestra estudiosa 
juventud (dioej, la que 88 espera sabrh agradecer y apro- 

, vechar este beneficio." 
La Junta del Oonsularlo, por oficio de 8 de  Mayo de  

1869, y bajo la firina de D. Antonio Machado, lo coiniinioó 
haber sido dssigriado para el cargo do Teniente del S i ~ i -  
dico, y que apreciaba con gratitiict y reconociruiento los 
iinportniites ~ e r v i c i o ~  que el Dr. Ospina había prestado al 
P R ~ R  

El Ministerio de Heciencla y de Guerra, y bajo la fir- 
Iiia (le D. Manuel Cerezo, por oficio de 16 (le Julio de 1869, 
le coiriiinicó que e1 Excmo. Sr. Presidente, eri prexexicia de  
1111 irrfnrma evacuarlo con otros miembros (10 1a Oomisibn 
( r e I t 3 t i ~ ~  a la dist,ribiici6n de los fondo8 del pr68tsmo ex- 
tranjero), había, t l i~puesto que a nombre de1 Oot)iel-iio se le 
diorilii !al Sr. Oepiria) r x p r e ~ i v n ~  gracias por 10s trabajo8 
en qiie *e había ocupado eti e1 daseinpeño de 1s Oomigión. 

Por ntioio de 28 (le A g o s t ~  de 1869-tamsrirrtlo del Mi- 
nisterio (le Qobernaci6n, .liistinia -y Negocios f-i(:1esi&sticos 
-le <*orn1111ic6 el Ministro s r .  f!!(:I~everría, iin Aouertlo del 
Oobierrio, por el cual ~e le corifiá al Dr. O H P ~ I I R  la labor 
<le formar un Proyecto de Uóiligo Penal y cle ulia Ley (le 
Proaeditnieiito crimirial; labor que exigía meditwcián y dis- 
ceroiiniciiito y para NCr Llevada a termino al Gobierno le 
iiierecía eritera co~lfianza la competencia del Dr. D. Msria- 
tcro Ospi na . . . . . 

Por oficio de 12 de Mago de 1870, firmado por el Li. 
ceuciado 1). Marco Aurelio Soto, aparece que el Dr. Ospi- 
n a  era el Director de la Societiad ~couómi(:s, y que para 
miembros del Jurado Calificador de las piezas del concur- 
RO relativo a lasmejora tlrl ~isteina, hipotecario vigente, la 
Jun t a  de Gobierno había nombrado a los Sren. 1) Mariano 
Ospina, D. Manuel Echeverría, 1). Manuel Ut~ico, 1) Ara 
sadio Entrada y D. Manuel Darctón. Se le dijo q i ~ e  '<ha. 
biándose de nn a ~ u n t o  que tanto interesaba a la agrirultu- 
ra  nacioual se esperaba del p~triotismo (del Dr. Ospina) 
qiie se dignaría aceptar el nornbra~niento.'~ 

El 12 (le Septiemt%r,re (le 1870 ne le aoinunicó a 1). Ma- 
~riaiio O~p i r i s  lo siguiente: 

'<RabiBndoue verificado ayer la elección de  lo8 Dipii- 
tacloa que tleberi concurrir a la OBmara ((le Rsprssentan- 

1 tes) por parte de la Sociedad Económico, duraiite el cuar- 
2 
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Por oficio de 17 de Abril de 1869 se le comunicó, de 
*orden del Tribunal Superior de Justicia y por conducto 
del Colegio de Abogados, "manifestar su gratitud hacia el 
Profesor (de Derecho Oonstitucional y ÉconOtnía Política) 

-que sólo por amor a la ciencia se había prestado tan bon- 
dadosamente a dar las lecciones ...a nuestra estudiosa 
■juventud (dice), la que se espera sabrá agradecer y apro- 

, vechar este beneficio." 
La Junta del Consulado, por oficio de 8 de Mayo de 

1869, y trajo la firma de D. Antonio Machado, le comunicó 
haber sido designado para el Cargo de Teniente del Sín- 
dico, y que apreciaba con gratitud y reconocimiento los 
importantes servicios que el Dr. Ospina había prestado al 
País 

El Ministerio d( Hacienda y de Guerra, y bajo lá fir- 
ma de D, Manuel Cerezo, por oficio de 16 de Julio de 1869, 
le comunicó que el Bxcmo. Sr. Presidente, en presencia de 
un informe eyaeuádo con otros miembros de la Comisión 
(relativa a la distribución de los fondos del préstamo ex- 
tranjero), había dispuesto que a nombre del Gohieriio se le 
dieran (al 8r; Ospina) expresivas gracias por los trabajos 
en que se había ocupado en el desempeño de la Comisión. 

Por oficio de 28 de Agosto de 1869—emanado del Mi- 
nisterio de Gobernación, Justicia y Negocios Eclesiásticos 
—Je comunicó el Ministro Sr. Echeverría, un Acuerdo del 
Gobierno, por el cual se lé confió al Dr. Ospina la labor 
-de formar un Proyecto de Oódigó Penal y de una Ley de 
Procedimiento criminal; labor que exigía meditación y dis- 
cerriimiento y para ser llevada a término al Gobierno le 

i merecía entera confianza Ja competencia del Dr. D. Maria- 
no Ospina   

Por oficio de 12 de Mayo de 1870, firmado por el Li- 
cenciado I). Marco Aurelio Soto, aparece que el Dr. Ospi- 
na era el Director deja Sociedad Económica, y que para 
miembros del Jurado Galificador de las piezas del concur- 
so rhlativo a la méjora del sistema hipotepario vigente, la 
Junta de Gobierno había nombrado a los Sres. D. Mariano 

'Ospina, D. Manuel Echéverríá, D. Manuel Ubico, D Ar- 
«adío Estrada y D. Manuel Ilardón. Se le dijo que "ha- 
blándose de un asunto que tanto interesaba aja agricultu- 
ra nacional se esperaba del patriotismo (del Dr. Ospina) 
que se dignaría aceptar el nombramiento." 

El 12 de Septiembre de 187(1 se le comunicó a D. Ma- 
riano-Ospinajo siguiente: 

"Habiéndose verificado ayer la elección de los Dipu- 
tados que deben concurrir a la Cámara (de Representan- 
tes) por parte de la Sociedad Económica, durante el cuar- 

2 



to  período constitucional, Ud frie uno de los dos  electos, 
y en corisecuericia, reinlto a Ud. la copia corre~l)otitlierrte 
y autorizada del acta tPe la elección, para que Ie sirva a 
Ud. de credencial. 

'1 Dios guarde a Ud. muchos años, 
I 

J0s-É a N l ' O N 1 0  ~ ~ R U T I A  JAUREGUI, 
Vice--Direckois. 

- 
Del acta de  la J o n t s  de Gobierno de la Socierlad Ji'ico. 

nómica aparece qiie concurrieron a la sesión los Sres. 1). 
Mariaiio Ospina (Direotor), CJaiiónigo 1). ',JosB Arrtoirio 
Urrutia (Vice-Director), Uoirsiliarios IP. Maiiurl Praiioisco 
GonzAlez y 1). Pedro Crtalvez tlfi Portocarrero, Tssnrrro D. 
Nicolás Larrave y Secretario Dr. 1). ,Tos6 Bcaiito Va~con-  
celo# (:iitserite el 1ii~enr:iado D. Xtireo t'iiirclio Soto). ['re- 
via asisteri(.ia a misa ale E~pí r i t t i  Satrto se prtrr.trtlli6 al es- 
crutinio (le los votos eiiiitidou c.ri las renr~cc~tiv:~fi c.Otlulas 
por todos 108 electores auserltels, y ~!oiiieneó ir tornart+e la 
votaciórr d e  los soeios electorew presrutes al a<.t~r . . . . . 
"'El reoaltado fue por el Sr. Liceni<:tado D. Marilixtll Esmi- 
rez (59 Votos), por el Sr. 11). ilba &riano Osp i r l~  (46) y 10s si. 
guieroa en votos los Sras, D. Víctor Rostiles, Piic:~ucii~do 
D. Fernando Brnz, 1). Mtrnrael ji~plnus, Dr. D. .'oi.lt:, 13. Vns- 
concelos, D~ Eoriqoe Pal:tc:ios, Dr. h) ,  Aritoriio li6pez (_lo- 
Ión, Licenciado D. Pllareo Aiirelira Soto, 1-'bro. 8 )  i l ( , ~ B  A n .  
tonio Urriitia y D. Angel María Arr.,yo . . . . 9 7  Pi'iieron 
dechi.e(lofi eiectos los 8ret3. R:imíree y Meri;irin ~ ) R ~ I I I : I .  

- 
El Congreso rie Colombia antorEz6 a1 Dr. Ospiiia, 7i0- 

dríguez para I í i  ac»pta~ióri de  :iclnel einpleo, 8~gíiri 18 Ley 
21 de 1871, 11 (le Abril. 

141 Ministro de Gobernación (le Ociateinwla, 9r.  Ecbe- 
verría, le cornunicó por oficio (lo 10 (le Diciuriil)re tlu 1870) 
que Re habta recibido el proyecto eiatoratio por el Unmi. 
sionado Sr. Ospiria, sobre Ciútligo Penal, con Ia exposiciúo, 
consiguiente: 

"Tan importaitte trabajo, dijo, será tornado en consi. 
deración con todo el detenimiento que por su naturaleza 
demande. Pero yo no puedo menos desd« luego que  dar a 
V. S. las debidas gracias, ri nombre tiel C;ot)ierrio, por el 
eervicio que V. S ha prestado al País, desernpefíaado con 
tanto celo y eflcacia una parte de la comisióri que el mis- 
mo Gobierno confió a V. S., no dudando que del mismo 

f? 
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to período constitucional, Ud fue uno de los 'dos electos, 
y ea consecuencia, remito a íjd. la copia corréspondiente 
y antorizada1 del acta de la elección, para que lé sirva a 
Ud. de credencial. 

V Dios guarde a üd. muchos años, 

Jo.sé Antonio Ureutia JAUKKGur, 
Yice-Hirectór. 

Del acta de la Junta de Gobierno de la Sociedad Eco- 
nómica aparece que concurrieron a laftesión ios Sres. I). 
Mariano Ospina (Director), Canónigo D. )JoSó Antonia 
Urrutia (-Yice-Director), Oonsiliprips D, Manuel Francisco- 
González y D, Pedro Galvez de Portocarrero, Tesorero DI 
íficolás Larrave y Secretario Dr. D. José Benito Vascoá* 
célós (ausente el Licenciado D, Marco Aurelio Soto). Pre- 
via asistencia a misa-de Espíritu Santo se procedió al es- 
crutinio de los vptós emitidos eri las respectivas cédulasí 
por todos loa electores ausentes, y Comenzó a tomarse la 
votación dé los socios y electores presentes al acto.   
"El resultado fue por el Sr. Licenciado D. Manuel Ramí- 
rez (59 votos), por el 8r. D. Mariano Ospina (40) ydos si- 
guieron en votos los Sres. D. Víctor Rosales, Licenciado 
D. Fernando Cruz, D. Mánuel Lemas, Dr. D. JOsóB. Vas- 
concelos, D. Enrique Palacios, Dr. D. Antonio López, Oó- 
Jón, Licenciado D. Marco Aurelio Soto, Pbro, D JoSó Áns 
tpnio Urrutiá y D. Anger María Arrbyo   " FuerOti; 
declarados electos los Sres. Ramírez y Mariáno Ospina. 

El Oongréso de Colombia autorisió al Dr. Ospina Eo 
driguez para la aceptación de aquel empleo, según la Ley 
21 de 1B71, U de Abril. 

El Ministro de Gobernación de Hlúatemala, Sr. Eche 
verría, le comunicó por ofició de 10 de Diciembre de 1870,' 
que se había recibido el proyecto elaborado por el Comi- 
sionado Sr. Ospina, sobre Código Penal, con la exposición, 
consiguiente: 

"Tan importante trabajo, dijo, será tomado en consi 
deracióu con todo el deíenim.ento que por su naturaléza 
demande. Pero yo no puedo menos desde luego que dar a 
Y, S. las debidas gracias, a nombre del Gobierno, por el 
servicio que Y. S ha prestado al País, desempeñando con 
tanto celo y eficacia una parte de la comisión que el mis- 
mo Gobierno confió a Y. S., no dudando que del mismo 
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modo dará, V. 5. cima al  proyecto d e  procedimieritos. en 
materia criminal. 

- 
De I B  Secretaria du la Gárfiara cle Repres8litant)es (06- 

cio de 7 d e  Febrero de 1871), nrt que Re le comuriicó que  la 
Oisinara nombró urra Gornisión eornpuasta (18 10s Dipiat,a- 
dos D. Marierro Osploa, D. Arcatilo Estratla g D. José Ni.  * 
11a para  exaiir i i i~r eI etlt:etlo cle la Universidatl y si 10 crei- 
a 3  oorivetii~rnte p;op"asiei~:arl Iw reforma ciie si l  (Joiihtitaaibn, 
la (lo1 PIaii (le  estudio^ vigertfo y !a da las deir18s tlrspclsi- 
ciories relieuion:ttl;in cori aquel Esta!,!ecii~iieijto 1itrr.ario. .- 

' 
RBFAXL BSA~:HADS>.-J. D. Pa$colrcelo~, Srie, 

, - 
110 1:s Becretaría del Uonrsejo d e  Estzido, oficio t l c?  21 

d e  ,Tirr i i«  de 1871, en que  sts te cltí, para concurrrs "en su 
oa,rknter (do Director dw !a Soaicatlari E-ieouómi<:i\, R una se* 
sicíri tlel Ooirst*jo Pleiko (le, I$stado pa ra  tratar de, aeuntoa 
urgentes da  intawbr, 

.".,. 

Y firrillrnn~nté., t%R:lnilo el Ibr, O-ipiria EntirÍgiiex en 1871 
dot:ittitko n rpgi.rs:ir a Uolorrit)i:i, lo ilvrsd a lu v~ii t70r.srt2:at l  

de Gnateiii:~1:$, R fin d e  que sa le exonerara tle las Q'/ábe!lras 
de B4c:orioitrí;r I'olrtic:;~ y Deuer:ho k>iil)lra-o del colegio ($8 

Abog:arlns, y 1)oii' trfic:io d e  9 (.?e B u p t i ~ l i i t , i e  se le ceclcrtosto 
"cii;iii ~e l~s i I ) Io  e r : ~  RI L:o i~po  1% scj)srneiirn"o~)ligatlt~ clsd 
Qaietlr(etico; l ib  eaprranza (le Que PI  Sr .  Oipiris regrftsatga 
cuanto  wiitus n srl ptaesia ;ttloytiv;t x cwsitiriuar ocuparido 
Ea h i l l a  que cori ~ : t u ~ i a l ) f e  0810 11abía 11e1~il(lo, tdatrtlo :b la 
jilreiitiitl iritgiligc*rtte tliraoción, coiitiniirr y Ti'rcac:trios:u, cm 
rinn rn:it~ria de imj)ortazeii& y tan ot:aqiorln(li& $1 j)1~11gros, 
ya  por l a  ~ ~ » x T ) R P ~ A I I c ~ ~ ~ ,  y:% por 1% fa(:~lid:i(l (IR ( fonf~~r l ( l i r  
las  teorías ([o l : t ~  ( : iei~( ' ia~ snainies y ptalítir.as coi1 el IDAS 
rudo  urnterialii;iino :a\ prgitl-iridrr conitensar y t i~~li( : :~r los 
priricipios oco6ióriiit:o-pciirticos.. . . . ." ' 

"Los j6varrc.s ~(:ati6ini<:os tan quienes debe perrrit~ri~c:ei. 
vivo 0 iirolivi0itl)le el hentiiniierito d e  1s grati tud,  iriayor- 
manto entrarido a 1;r vida práctica eri nu Irorirofia pride. 
si611, se harAii u1 lionor (ie llevar trabado sobre sil pocblio 
el nombre (le SU Director. . . . . . '' 

RAYNUNDO ARROYO 
(Resiirnen por E. G.  B.) 

EEPBE.TOEIO TIISTÓÍíICO 

modo dará V. S. cima al proyecto ele procedimientos, en 
materia-criminal.1- 

De la Secretaría ele la CáiOará de RepreRentantea (Ofi- 
cio de 7 de Febrero do 1S7Í), en que se le comunicó que la. 
Cámara Bonibró mía Comisión compuesta de ios Diputa- 
dos D. Mariano Ospina, D, Arcadio Cstrada y D. José Mi-' 
lia para examinar el estado de la Universidad y si lo creí- 
an conyeniente p; opfisierai! lá reforma de su Constitucióny 
la de! Plan de estudios vjconto y ¡a de las demás disposi- 
ciones relaciónadasi con aqüé! Estábieoimiento literario.... 

K&FÁÍil Machado.—J. D. Vasconcelos, Srio. 

De. lá Sebrétaría del Cónsejo de.EstadOf oficio de 21 
de Jimio de ISTl, en que se le citó para concurrir "en sa 
carácter' dé Director de la Sociédad Bconómicá, a una se- 
sión del Consejó Pienó de Éstádo para tratar de asuntos- 
urgentes de interés público." 

Y ñnalmentr, esta-pdó el OrvOspiria Ito(ir:ígue>veh l§7í 
decid'do a jesíimcir a Colombia, lo avi^ó a !a Universidad 
de Guatemala^ a fin de que se le exonérara dé las Cáteliras 
de Bcon.oim'a Política y Dereofio Público del 'Colegio de 
Abogados, y por oficio de !> de Ssiptiembie se U c¡ . tesfó) 
"cuán sOnsiblé .sra-al Colegio la separácitíif^obligada de! 
Oatedrático; la esperanza dé que el Sr. Ospiiía regresa ra 
cuánto antes a su patria adoptiva .> continuar ocupando 
¡a silla que con laudable cem iialua lienado, liando a la 
juventud ínteligénté dirección, continua y íVuctuosa, en 
una materia de importaiioia y tan ocasionada a peligros,, 
yá por ja inexpérieiícia, ya, por la facilidad d«í confundir1 

las teorías de las ciencias sóc'ááes y polítiéas con el más- 
rudo materiaiisino al pretender condensar y aplicar los 
pri nci piipá econórujco^polí ti eos 

"Los jóyehes académicós en quienes debe permanecer- 
vivo e inolvidable el sentimiento de la gratitud, mayor- 
mente entrando a la vida práctica en su honrosa profe- 
sión, se harán el honor de llevar grabado sobre su pecho 
el nombre de su Director.   

lÍAT.MUNDO ARROYU 
(Resumen por E. G. B.> 
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